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I. PEDIDO NUM.

PEDi RM/ADJ/IP.97i21

2. REQ. NO. 409

7. Lugar de snlroga

UN¡VERS¡OAD f ECNOLÓGICA DE TULANCINGO

6. No. Contrato5. Fecha de entrega

22t10/2021ER
| 

3. Datos del proveedor:

ÑESTO ANTONIO ORTIZ ROCHE

\ 6. Condicionss de pago:

OE ACUERDO A COTIZACIÓN

A. o.L. q-r."
Noñbro y firma de

O ANTONIO ORTIZ

10. Proyocto

P022

1. Nombre y RFC de los Soc¡os
12. No. de registro d€

prove€dor 13. Nornbre del representante legal

I

ERNESTO ANTONIO ORTIZ ROCHE

14. Partida 15. D6cripción de los B¡enes 16. Unidad 17. Cantidad 18. Proc¡o Unitario 19. Precio Total

MEfALICO GRABADO CON LA 'U 'DE LA UNIVERS¡DAO Y
LOGO OE HALCON

P7A 1370 22.O0$ 30,140.00s

20, SUBfOTALI $30,110.00

21, DESCUENTO:

22. SUBTOfAL: ¡30,r10.00
23. r.V.A. 11,822.10

25. |MPORÍE CON TRI

Ir
I

IRETNTA Y CUATRO MrL NOVECTENfOS SESENTA y DOS PESOS 4Oi t0O MN)

2¡. TOTAL $31,962.40

26. FUt{DAti{ENt0
LEGAL:

Fo DE LA LEy DE ADeuts¡ctoNEs, ARRENDAM|ENIoS y sERvlctos DEL sEcfoR púBuco DEL ESTA0o DE
26 FRqcclóN fr,

HIDALGO

PSIMER PÁRRA

LIC JACKELINE

IfAÑIE27

\

JosÉ

Aulo.izacioñes:

¿, RECURSOS MATERIATES Y

UNIV SIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO
CAMINO A EHUETILA NO. 30'1, COL. LAS PRESAS, TULAI'{CII¡GO, HGO, R.F,C.i UrT.950720-1E7

C.P. 43645, 1 EL. n 1?47 4026 CORREO www.utectulancingo.édu.nü

€,n tt
E

21301

C

Co Geñ€r¿l

t'l;210817
D¿ C. Páoina de

E. Periodo al que so aolicáirolaborációñ

9. No. de proced¡m¡ento

HP
Cuadro de Texto
Eliminadas doce palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.



EL PRESENTE PEDIDO EÍARA SUjETO A TOS fÉRMIfiOS Y COI{OIOOÍ{E5 EsTPUTADAS EN tAs CIAUSUI.AS QUE A CON¡Ii¡UAOÓi¡ SE I DICÁiI, SIEÍ{DO

I{ECESARIO PARA SU VAUDEZ LA AGPTAOó DEL "PROVEEDOR", FIRMAÍI¡DO DE CO FORMIDAD E LA CARÁTUIA, CUALqUIER CAMA¡O EN TOS TÉRM|f{OS

Y CONDICIOÍ{E5 DEBERAHACENSE POR ESCRITO.

l., Efectos legalei. Para todos los efectos legeles este pedido se cons¡derará como un contrato de Compra Venta entre la Un¡vers¡dad fecnoló8¡ca de

Tularc¡ngo (a la que en lo sucesivo se des¡8nará como "l-A UIYIVERSIOAD") y "EL PROVEEDOR". O¡cho contrato se celebra en elmomento en que el Proveedor

acepte este Pedido, va sea expresa o tácitamente y se regirá por la tey de Adqu¡siciones, Arrendam¡eotos y Servicios del Sector Públ¡co (federal o estatal según

sea elcaso).

2.-pre.ios Los precios del prcsente pedido se entienden fijos yen el luga r y condiciones estipuladas para su entrega.

3, Coñd¡a¡ones de pago y aceptación Salvo que se establezca lo contrario en este ped¡do, los pagos respeativos se real¡¡aÉn a través de transferenc¡a

electrónica a la cuenta que notifique "EL PROVEEDOR" dentro de los 8 d¡as naturales siguientes a la entrega de los bienes o s€rvicios, puesta en marcha y

capac¡tación en su caso, debidamente aceptados por el área solic¡tante y al envío de la factura electrónica al correo facturas_utec@utectulanc¡ngo.edu.mx

exteñsión POFyxMt y dando ¿viso delenvio alDep¿rtamento de Recu6os Materiales.

4-- Ahltcipos En caso de ex¡stir ant¡cipos "EL PROVEEOOR" deberá entre8ar una fiao¡a por el monto total del anticipo a favor de la lJniversidad fecnológ¡ca de

Tulanc¡ngo, el cua¡ no podé exceder del 30% del monto total del pedido, hastá ese firomento será exigible el pago del ant¡cipo, siempre Y cuando se haya

enviado la factura electrónic¿ respectiva.

S.- Entregar Las entregas de bienes o servicios deberán efectuarse eñ el domic¡lio de "tA UNIVERSIDAD" señalado en el presente ped¡do, a menos que se

especifique algún otro lugár, la entreSa se real¡zará en un horario de 9:OO a 16:m hor¿s. "LA UI{IVERSIOAO" a su elección podrá aceptar eñtregas parciales de

ñatedales, bienes o servicios en térñiños o pla¿os distintos a los establecidos.

6.- Traslado del ñateaial, b¡en o equ¡po y/o s€ru¡c¡o Las part€s reconocen expresamente que en el precio establec¡do se encuentlá ¡ncluido el costo de los

bienes o seNicios, gastos por concepto de fletes de traslado, seguros, maniobras de car8a y descarga, viáticos, capacitación en su caso y todos aquellos Sastos
que se requierañ para la entre8a del equipo y/o servicio adquirido. "EL PROV€EDOR" efectuará eltraslado de los b¡enes y/o servicios, por su exclusiva cuenta,

bajo su responsabilidad del daño qile pudieran sufrir los misños durante su tr¿slado.

7.- De la Relac¡ón !ábot¡l tas partes reconocen que cada una de ellas actúa como un contratista independiente, oo ex¡st¡endo ninguna relación laboral eñtre el

personal de una de ellas frente a l¿ otra y, por lo tanto, reconocen que el presente contrato no constituye ¡sociación ni relación patrón trabaiador ni el

establecimiento de riesgo laboral conjunto, "EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios que le generc alSuno de sus trabajadores a "LA

UI{IVERSIDAO" por reclamaciooes o demandas laborales o por cualquier tipo de prestac¡ones de las que marca la l-ey de la maleria, por lo tanto se compromete

eo todo caso a sácaren paz y a salvo a "LA U]{lVERSlDAD".

8.- De la Gárantía Cuándo así lo requjera "LA UNIVCRSIDAD", "EL PROVEEDOR" deberá otorgar SaGntía de cumplimiento del 10% del monto total de la

adquisición a través de fianza expedida por compañia autori¿ada en los térmiños de la Ley Fede.al de lnstituciones de Fianzas o cheque cen¡ficado a favor de la

lJn¡versidad lecnológica de Tulanc¡ngo.

9.- pena convena¡onal para el caso de que "EL pROVEEDOR" no entregue los bienes y/o 5eNicios solacitados a enter¿ satisfacción de "tA uillvERSlDAD" en el

plazo previsto, ,,LA UN|VERSIDAD" retendrá y aplicará como pena coñvencional el 2% sobre el precio de los biene5 Y/o serv¡cios pendiente de entregar por cada

día natuol de atraso que tÉnscurr¿ desde la fecha fiada para su entrega o hasta la entera satisf¿cción de "tA U IVERSIOAD", independientemente que podrá

optar por exigir etcumplimiento. Elporceñtaje de la pena convencional ño excedeá del 10% (daez porciento)delmonto totaldel pedido.

1O., Calid¿d de los bienes y aeNicios "EL PROVEEDOR" se obliSa a que los bie¡es y/o seNicios que sum¡ñistre a "LA UI{IVERSIDAD", estarán de ¿cuerdo y

cumpliráñ cabatmente con t;s especif¡caciones técnicas proporcio;adas previamente por "LA ul{lvERslDAD", y estarán libres de cualquier defecto o vic¡o oculto'

11.- tnsp€cción dé los b¡enei y s€rvr¡os. "EL PROVEEOOR" conviene que los bienes y/o seNicios que ruministre estarán suietos a inspección por parte de "lA

UNtVERStoAD,,y no se cons¡derarán aceptado§ hasta ta entera sat¡sfacción del área solicitante. "LA UNIVERSIDAD" se reserva eldere.ho de devolver d¡cho§

bienes y/o servicios s¡ no cumplen con las especificaciones técnicas solic¡tadás por "LA UN¡VERS|DAD", no incurriendo en responsabilidad al8una por d¡cha

devolución y no teniendo obli8ación de pagarcant¡dad alSuna a "EL PROVEEDOR".

12.- p¿tentes y ñarcas. "E! pRovEEDOR" asume toda Ia responsabilidad por las vaolaciones que 5e causen en materia de patentes o derechos de autot con

respecto a lo5 derechol, marcas y programas de cualquier naturaleza, que se utilicen en el bien objeto de este ped¡do y conviene en responder por cualquier

demanda, acción ojuicio que pudiera ¡n¡c¡arse contre "LAU t\rERslDAD" por su puesta v¡olación sacando en pa!ysalvo a "LA Ul{lvtRslDAo" e ¡ndemnizándola

detodo daño, costo Y/o Sasto en que se incurr¿ por talmotivo.

13.- eusas de Resc¡s¡ón 
.,ta u tvERstDAD,' podé fescindir el presente ped¡do de pleno derecho y sin necesidad de declaGción jud¡cial alEuna en los siguientes

casos: si ,,t! pRovEEDoR.. pretencte entreg;r los bienes y/o iervicios con especificaciones dafere¡tes o dañado, por falta de cumplimiento oportuno en las

entregas de los bienes y/o serv¡cios, por ¡ñcumplimiento c;n alguna de las obl¡gaciones deñvadas del presente pedido de las d¡sposiciones contenidas en la Lev

de Adquisiciones, Affeñdamientos Y Servicios del Sector PÚblico y las demás leyes aplicables

14.- Arñpltación del contreto. Las partes están de acuedo en que por neces¡dades de "LA UNlvERslDAD" pod.á ampliar§e la adquisición de bienes v/o servicios

objeto de¡ presente pedido, conforme lo establece le Ley de Adquisicioñes, Arrendamientos y servicios delSector PÚblico- (federal o estatal segÚn sea el caso)'

15.-ferminacrón ant¡c¡pada. "LA UIIVERS|DAD" podrá dar por terminado este pedido en cualquier momento, cuando ocurran ra¿ones de iñterés geñe'al, pa'a

lo cual "LA UNIVERSIDAD" pagará el importe de los bienes Y/o servicios entregados'

16.- Traspaso o ceskiñ. salvo el consent¡m¡ento expreso por escr¡to por "LA ul{lvER§lDAD", "EL PRovEEDoR" no podrá ceder o traspasar total o parcialmente

et presenle ped¡do y si asi lo hiciere, ettrespaso o ces¡ón de que se trate serán nulo§ y no produckán efecto legal ¿l8uno.

17.- Jur¡sd¡cción. para to retativo a ta interpretacióñ, cumplimiento y ejecuc¡ón del p.esente pedido "LA uNlvERslDAD" Y "EL PRoVEEDOR" se someten

expresamente a los tr¡bunales federal", aorp"t"nt"a de la cd. de México, D.F., en caso de re8¡rse por la Ley de Adquisiciones del tstado de Hidalgo, se

someterá a la competencia y jurisdicc¡ón de las leyes y los tribunales del Estado de Hidalgo, siendo efos los del municip¡o de Tulancingo de Eravo HidalSo,

renunciando alfuero que pudiere correspondedes porcualquier otro dornic¡lio actual o futuro o por cualquie. otra causa-
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